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De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
hàbiles siguientes la parte interesada la subsane en los siguientes aspectos: 

 

a) De acuerdo con lo señalado en el art. 82 numeral 4º del C.G.P., deberá aclararse 

las pretensiones primera y segunda de la demanda, en el sentido de precisar, 

en la primera, cuál es el valor de las cuotas que se reclaman (el que corresponde 

a CAPITAL o el que corresponde a TOTAL CUOTA), teniendo en cuenta que de 

la tabla que allí se inserta ello no resulta ser claro; en la segunda deberá 

establecerse los valores sobre los cuales se reclaman los intereses de mora allí 

reclamados, teniendo en cuenta que no resulta posible exigir intereses sobre 

intereses. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


